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			Introducción

			«Sólo políticos o historiadores con la deformación propia de un burócrata, se atreverán a poner una fecha jurídica precisa a la constitución de España como una sociedad unitaria. Como si la constitución de España fuese un proceso equiparable a la constitución, ante notario, de una sociedad anónima».

			Gustavo Bueno, Oviedo, 14 de abril de 1998

			«La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas».

			Artículo 2 de la Constitución española

			Algo barruntaban los redactores de este artículo cuando incluyeron dos alusiones a la unidad, por la vía de negar la disolución y la división, reforzada con el término «solidaridad», de la Nación española, que servía de fundamento a la Constitución de 1978. Ese algo estaba muy presente en la atmósfera en la que se elaboró un texto constitucional que se aproxima al medio siglo de vida. A pesar de que la caricatura presenta al franquismo como un periodo inmutable, ese periodo de la historia de España estuvo sujeto a cambios motivados por los intereses de las distintas familias del régimen, pero también por las actividades de los diversos colectivos opositores, ya fueran internos, ya externos, ya tolerados, ya incontrolables. El Nuevo Estado, la España de Franco, no fue un Estado totalitario, y no sólo porque tal estructura ni existe ni puede existir1, pues se trata de una idea límite, sino porque, dadas esas pugnas, cabría hablar con más propiedad de franquismos que de franquismo. Por otro lado, las potencias extranjeras también ejercieron su influjo en un contexto marcado por la Guerra Fría, pues el Muro de Berlín, como símbolo más visible de esa época, tardaría en caer casi tres lustros tras la muerte del general gallego.

			El algo era la posibilidad, largamente anunciada por facciones que participaron en la redacción de la Constitución, de destruir el cimiento, el fundamento de la Carta Magna: la propia Nación española, hoy seriamente amenazada por proyectos que, si en su momento buscaron amparo en las deliberadas imprecisiones de la Carta Magna, actualmente proponen su desbordamiento. «El 78», así lo afirmó en su día Pablo Iglesias Turrión cuando todavía soñaba con asaltar los cielos, era un «candado» que había que abrir mediante un proceso constituyente. La Segunda Transición debería corregir los errores de la primera, todavía contaminada por el franquismo. La Nación española, dar paso a un Estado plurinacional y plurilingüe.

			Durante el último medio siglo, España ha cambiado sustancialmente. En la presente obra analizamos esta transformación, tendente a la disolución nacional, ampliando la clásica teoría de los tres poderes políticos —ejecutivo, legislativo y judicial— según el modelo ofrecido por Gustavo Bueno, estructurado en capas y ramas del poder político, que arroja un resultado de nueve poderes: ejecutivo, legislativo, judicial; gestor, planificador, redistributivo; militar, federativo y diplomático, que se desdoblan en 18 si estos se ejercen de manera descendente o ascendente.

			De manera esquemática, hemos de decir que la estructura de sociedad política que manejamos distingue tres capas del poder político: conjuntiva, en la que se concentran los tres poderes estrictamente políticos (ejecutivo, legislativo y judicial); basal, identificada con el territorio, atravesado por poderes relacionados con la economía y la redistribución de la riqueza; y cortical, que engloba las relaciones de una sociedad política con aquellas otras —en el límite todas— con las que tiene contacto. En esta última capa se sitúan el poder militar, el federativo y el diplomático.

			Teniendo presente esta estructura, el libro se ordena de modo que cada capítulo transita por uno de esos poderes. Aunque cada uno de ellos se trata de manera diferenciada, hay que aclarar que no nos hallamos ante compartimentos estancos, pues existe un mayor o menor entretejimiento entre ellos. A través de este prisma pretendemos exponer las continuidades, pero también las fracturas, entre el franquismo y la actual democracia. Y ello, teniendo siempre presente que tanto una como otra época, a pesar de su conexión interna, sintetizada en el lema «de la ley a la ley» o en el término «transición», no son dos bloques monolíticos, sino dos realidades dinámicas condicionadas por factores internos —el propio curso histórico de la nación española—, pero también externos, pues España no es ni ha sido nunca una sociedad política completamente aislada.

			Esta obra no pretende, en modo alguno, ser una historia del franquismo ni de la democracia coronada que comenzó a andar en 1978. Nuestro propósito —el lector dirá si lo hemos logrado— es ofrecer, desde las coordenadas citadas, los suficientes ejemplos de continuidades, pero también de rupturas, entre esos dos periodos de tiempo. Es obligado, por último, aclarar que no identificamos la nación política con una forma de gobierno concreta. No establecemos una relación biunívoca entre España y la democracia, como si la ausencia de esta o su déficit —«¡Democracia real ya!», pedían quienes se dolían de esas mermas hace más de una década— aniquilaran la existencia misma de una nación soberana que se asienta sobre un territorio concreto.

			Quiero cerrar esta introducción con una serie de agradecimientos. El libro nace del reto lanzado por Francisco Javier Santas, vulgo Hughes, que en mayo de 2025 me sugirió hacer una continuación de Nuestro hombre en la CIA. Este es el resultado, Paco. Por último, antes de ser dado a la imprenta, el manuscrito pasó por las manos de Carlos Madrid, Emmanuel Martínez Alcocer, Íñigo Ongay, Marcelino Suárez Ardura, Santiago Benito López y Juan Sergio Redondo Pacheco, que hicieron agudas críticas que he tratado de tener en cuenta.
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			Golpes

			El momento más crítico del periodo constitucional abierto en España a partir de 1978 se dio en octubre de 2017, cuando el Parlamento de Cataluña, dominado por partidos secesionistas, aprobó una Declaración Unilateral de Independencia. Desactivada inmediatamente, la DUI pretendía establecer un nuevo Estado que, lógicamente, debía replicar todas las estructuras políticas antedichas, algunas de las cuales ya se habían esbozado como desarrollo del Estado de las Autonomías fruto del despliegue de la Constitución aprobada el 6 de diciembre de 1978.

			Durante ese tiempo, especialmente desde la modificación del primer Estatuto de Autonomía de Cataluña, de 1979, la coordinación entre los poderes descendentes, adscritos a la Generalidad, y los ascendentes, comúnmente agrupados bajo el rótulo «sociedad civil», había establecido las condiciones propicias para dicha Declaración. A la reconstrucción de ese periodo de tiempo, así como al análisis de algunos antecedentes y paralelismos, dedicaremos el presente capítulo.

			Declaración Unilateral de Independencia

			El viernes, 10 de octubre de 2017, el presidente de la Generalidad de Cataluña, Carles Puigdemont, respaldado por 70 votos a favor, frente a 10 contrarios y a 2 en blanco, leyó la siguiente Declaración Unilateral de Independencia durante el turbulento pleno celebrado en el Parlamento de Cataluña. En su discurso, Puigdemont, fiel a la metodología catalanista, identificó al pueblo de Cataluña con los partidarios de la secesión. Su discurso comenzó de este modo:

			Llegados a este momento histórico, y como presidente de la Generalitat, asumo, al presentarles los resultados del referéndum ante todos ustedes y ante nuestros conciudadanos, el mandato de que el pueblo de Cataluña se convierta en un Estado independiente en forma de república. Esto es lo que hoy hacemos con toda solemnidad, por responsabilidad y por respeto. Y con la misma solemnidad, el Govern y yo mismo proponemos que el Parlament suspenda los efectos de la declaración de independencia para que en las próximas semanas emprendamos un diálogo sin el cual no es posible llegar a una solución acordada. Proponemos que el Parlament suspenda los efectos de la declaración de independencia para que en las próximas semanas emprendamos un diálogo. Creemos firmemente que el momento pide, no sólo la desescalada en la tensión, sino, sobre todo, la voluntad clara y comprometida para avanzar en las demandas del pueblo de Cataluña a partir del resultado del 1 de octubre; resultados que debemos tener en cuenta de manera imprescindible en la etapa de diálogo que estamos dispuestos a abrir2.

			A la declaración, que incluía la petición de apertura de «un tiempo para dar una oportunidad de diálogo con el Estado español», y que fue suspendida de inmediato, le siguió otra firmada por los diputados independentistas, que proclamaban haber constituido «la república catalana como un Estado independiente y soberano, de derecho, democrático y social». Días después, el 17 de octubre, el Parlamento, mediante una votación secreta, aprobó dos resoluciones que pretendían hacer efectiva la declaración de independencia a la que se llegaría gracias a un proceso constituyente. De manera automática, el Senado aprobó la aplicación del artículo 155 de la Constitución, abriendo la vía de la intervención de Cataluña por parte del Estado. La consecuencia inmediata fue la destitución del presidente de la Generalidad, máxima representación del Estado en la Comunidad Autónoma, de todo su Gobierno y la apertura de un plazo máximo de seis meses para la convocatoria de elecciones en Cataluña. Las escenas que se dieron en el Parlamento de Cataluña culminaron un proceso, de hecho, popularmente se le denominó, como si de la conocida obra de Kafka se tratase, el procés, largamente anunciado y jalonado por una serie de hitos, algunos públicos, otros discretos. Antes de seguir, conviene reparar en que aquellos hechos fueron interpretados por muchos como un ataque a «la democracia», no a España. Inés Arrimadas, líder de Ciudadanos, aseguró que la declaración unilateral de independencia fue un «ataque a los valores fundacionales de la UE».

			El momento que nos conduce a octubre de 2017 fue el mitin que dio el socialista José Luis Rodríguez Zapatero en el Palacio de Sant Jordi de Barcelona el 13 de noviembre de 2003. Ante una multitud entregada, Zapatero afirmó entre aplausos: «Apoyaré la reforma del Estatuto que apruebe el Parlamento catalán». Con aquellas palabras, el político vallisoletano devolvía a Maragall, firme partidario del federalismo asimétrico, el favor recibido durante el XXXV Congreso del PSOE, cuando los votos de la delegación catalana le permitieron vencer a José Bono y convertirse en Secretario General del partido con sede en la madrileña calle Ferraz. El 17 de diciembre de 2003, durante la recepción en la Zarzuela del nuevo presidente del Parlamento de Cataluña, el republicano Ernest Benach, Juan Carlos I le dijo: «Hablando se entiende la gente», frase que fue alabada por gran parte del espectro político y mediático español, por constituir una apuesta por el diálogo... con los secesionistas. Tres meses después, en unas elecciones marcadas por los atentados del 11M, todavía envueltos en incógnitas, Zapatero entró en La Moncloa. La hegemonía socialdemócrata, apoyada en grupos secesionistas en sus diversas variedades, parecía total.

			El 30 de marzo de 2006, tras un debate en el que Zapatero cedió la tribuna a la vicepresidenta del Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, y a su portavoz parlamentario, Alfredo Pérez Rubalcaba, el Congreso de los Diputados aprobó el proyecto de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña por una mayoría del 54% de los votos. La reforma fue posible gracias a que el Tribunal Constitucional, presidido por María Emilia Casas, emitió una sentencia en la que rechazó la admisión a trámite del recurso del Partido Popular contra la tramitación en las Cortes del Estatuto catalán como reforma estatutaria.

			Una década después de aquellos hechos, Zapatero, que en su día había afirmado que el Estatuto era un texto «limpio como la patena», en una entrevista concedida a Risto Mejide para su programa Viajando con Chester3, emitida el 23 de febrero de 2014, confesó: «Es verdad que la frase no fue muy afortunada. Intenté rectificar. Quise decir que apoyaría que el parlamento de Cataluña aprobara un Estatut conforme a la Constitución». Para entonces, la crisis económica, negada con obstinación o sustituida por eufemismos como el término «desaceleración» por el político socialista, determinó el anuncio, el 2 de abril de 2011, de su renuncia a presentarse como candidato a la presidencia del Gobierno en las elecciones generales. En su lugar, Alfredo Pérez Rubalcaba encajó una dura derrota. El PSOE bajó hasta los 110 escaños, al obtener un 28,7 % de votos. Por el camino, los de Ferraz se habían dejado más de 4 millones de votos. La derrota del PSOE dio paso a un nuevo gobierno del PP, cuyo candidato, Mariano Rajoy, obtuvo 186 escaños gracias a la confianza del 44,6 % de los votantes. La mayoría absoluta alcanzada superó, incluso, a la obtenida por José María Aznar en las elecciones de 2000. Rajoy heredó una tasa de paro cercana al 23 % de la población activa, es decir, más de cinco millones de desempleados, y una grave crisis en Cataluña desencadenada por la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional el 28 de junio de 2010, tras el recurso de inconstitucionalidad interpuesto, entre otros, por el Defensor del Pueblo, Enrique Múgica. La sentencia anuló 14 artículos y reinterpretó otros 27, de un Estatuto cuyo preámbulo decía: «el Parlamento de Cataluña, recogiendo el sentimiento y la voluntad de la ciudadanía de Cataluña, ha definido de forma ampliamente mayoritaria a Cataluña como nación». La sentencia fue respondida con una manifestación a cuya cabeza se situó la más alta representación del Estado en la región, el presidente de la Generalidad de Cataluña, José Montilla. La movilización, alentada por el propio Montilla, que dijo que el alto tribunal había «escrito una de las páginas más tristes de su historia», abrió paso a un argumento recurrente, el de la «judicialización de la política», fórmula que pretende desactivar al poder judicial cuando este estorba a objetivos como el que perseguían los partidarios de un Estatuto inconstitucional.

			Ya convertido en expresidente, Rodríguez Zapatero se incorporó al Consejo de Estado, institución que abandonó en 2015 para ocupar la presidencia del consejo asesor del Instituto de Diplomacia Cultural, organización internacional sin ánimo de lucro fundada en 1999, con sedes en Estados Unidos y Alemania, potencias que durante la Transición —en el caso useño desde mucho antes— favorecieron la evolución socialdemócrata del franquismo, ideología compatible con sus intereses geopolíticos.

			«¡Quieto todo el mundo!»

			Al igual que ocurre con la portada de la Universidad de Salamanca, ante la que los visitantes buscan la rana, cuando alguien entra por primera vez en el hemiciclo del Congreso de los Diputados, sus ojos buscan los agujeros que los disparos al aire del teniente coronel Antonio Tejero Molina dejaron en su techo. Las ráfagas se produjeron el 23 de febrero de 1981, durante la sesión para la investidura de Leopoldo Calvo Sotelo como nuevo presidente del Gobierno, tras la renuncia de Adolfo Suárez.

			El golpe de Estado protagonizado por Tejero ofreció escenas muy diferentes a las que difundieron las telepantallas el 1 de octubre de 2017. El de 1981 exhibió tricornios, uniformes militares y armas. Incluso un «¡Se sienten, coño!» de tono cuartelero. Unas imágenes, bigotes incluidos, que recordaban demasiado al franquismo. En las calles, en lugar de pacíficos manifestantes que querían votar, los carros de combate que el capitán general de la II Región Militar, Jaime Milans del Bosch, antiguo divisionario en la Unión Soviética, hizo circular por Valencia. Si en 2017, TV3 hizo una prolongada campaña a favor de un aparentemente inofensivo y plenamente democrático «derecho a decidir» —a decidir la secesión de manera unilateral—, casi cuatro décadas antes, unas unidades del Regimiento Villaviciosa 14, hoy Cavalcanti, ocuparon las instalaciones de Radio Televisión Española en Prado del Rey para cortar la emisión. Esa misma televisión, la única en la España de la época, emitió el mensaje de Juan Carlos I que, vestido con el uniforme de Capitán General, dijo: «la Corona no puede tolerar acciones que pretendan interrumpir por la fuerza el proceso democrático que la Constitución votada por el pueblo español determinó en su día a través de referéndum». El 3 de octubre de 2017, dos días después del golpe de Estado catalanista protagonizado por Carles Puigdemont, su hijo, Felipe VI, vestido de civil pronunció un trascendental mensaje a través de las pantallas en el que destacó la ausencia de una de las palabras fetiche de la democracia coronada: «diálogo».

			El golpe de Estado del 23 de febrero de 1981 ha sido interpretado de muchas formas. La versión oficial cuenta con las actitudes gallardas de Santiago Carrillo, Adolfo Suárez y Manuel Gutiérrez Mellado, firmes ante quienes pretendían hacer retroceder, valga la cursilería, el reloj de la Historia, y adjudica a Tejero y a Milans del Bosch toda la responsabilidad de lo ocurrido. Estas dos figuras encarnarían un rebrote del franquismo sofocado por la intervención del rey Juan Carlos que, con su aparición nocturna, salvó la democracia. Las sentencias avalan esta acotada lectura de los hechos, pues apenas 18 guardias civiles, 14 militares y un civil fueron puestos ante el juez. Tejero y Milans del Bosch recibieron largas condenas de prisión como autores materiales de un delito de rebelión militar.

			Probablemente la obra que con mayor rigor ha abordado aquellos hechos sea el libro de Jesús Palacios, 23-F: el Rey y su secreto. La tesis que sostiene el autor es que el 23-F fue una operación del Centro Superior de Información de la Defensa (CESID), fundado en 1977 y precedente del actual Centro Nacional de Inteligencia (CNI). Los impulsores del mismo fueron el teniente coronel Javier Calderón y el comandante José Luis Cortina. Según Palacios, que recientemente ha publicado, junto a Stanley G. Payne, un libro que aporta nuevos datos, aquella jornada fue una operación política institucional «que contaba con el consenso de los líderes de los principales partidos políticos y del rey. Toda la operación, su génesis, desarrollo y ejecución contó con el reconocimiento del monarca y de su aprobación: “¡A mí dádmelo hecho!”»4. Se trató de un autogolpe para reforzar el Estado y la Corona en medio de una profunda crisis motivada, entre otras causas, por el desarrollo del sistema autonómico, pero también por la incesante acción terrorista de ETA. Un golpe democrático que pretendía modificar el Título VIII de la Constitución. Esta tesis invalida la interpretación de que lo que se buscaba era una vuelta, por otro lado, imposible, al franquismo. De aceptar tal análisis, cabría incluso preguntarse a qué franquismo se querría regresar, pues como veremos a lo largo de esta obra, el régimen encabezado por Franco experimentó varias transformaciones. Sea como fuere, la persona elegida para una misión que puede calificarse de regenerativa fue el general Alfonso Armada. Armada fue quien entró en el Congreso de los Diputados en la noche del 23 para resolver una situación que se había escapado de las manos de sus diseñadores cuando el teniente coronel de la Guardia Civil, Antonio Tejero, que buscaba un gobierno militar presidido por Milans, descubrió la identidad de los elegidos para configurar el nuevo Gobierno. Entre ellos5 figuraban socialistas y comunistas. En ese momento, la solución Armada, que pretendía dar a ese general la presidencia de un gobierno de concentración, decayó. La aparición televisiva de Juan Carlos I cerró aquella intentona y fortaleció su figura, otorgándole un crédito que él mismo se ocupó de malbaratar. Los efectos políticos que hubiera tenido semejante gobierno son una incógnita. Especialmente los referidos al cierre del desarrollo del Estado autonómico, que siguió avanzando hasta la situación actual, en la cual muchas autonomías disponen de estructuras de Estado.

			Del proyecto golpista del CESID —seguimos de nuevo a Palacios—, estaba informada la CIA a través de Calderón y Cortina. El 24 de febrero, el capitán de la Guardia Civil, Gil Sánchez Valiente, huyó de España con un maletín en el que se supone que llevaba las órdenes y decretos que debían entrar en vigor con Armada en la presidencia del Gobierno. A su vuelta a España, Sánchez Valiente fue condenado a dos años por «abandono de destino». Al igual que la Central de Inteligencia, desde el 20 de febrero, el embajador norteamericano Terence Todman estaba informado de lo que iba a ocurrir. Desde Madrid, el plan llegó al general y secretario de Estado, Alexander Haig, que lo trasladó al presidente Ronald Reagan. Del mismo modo que en la Casa Blanca, el Vaticano, a través del nuncio Antonio Innocenti, también estuvo al tanto de los hechos que se iban a desarrollar. El día del golpe, la Conferencia Episcopal celebró un plenario presidido por la calma de sus participantes que, poco después, emitieron una nota de apoyo a la Constitución, de la que se desmarcaron los obispos vascos, Luis María Larrea, José María Setién y José María Larrauri en su pastoral conjunta, Salvar la libertad para salvar la paz. Ni que decir tiene que algunos mandos militares mostraron su descontento ante un texto plagado de calculadas ambigüedades.

			En 1983, Tejero fue expulsado de la Guardia Civil y condenado a treinta años de prisión por un delito de rebelión militar. Durante el juicio, un general aseguró que durante la noche del 23-F, Armada dijo: «Ya sabéis que no soy amigo de blandenguerías, pero en este caso creo que debería ofrecerse un avión a Tejero para evitar mayores males a los diputados»6. Hecha la oferta, Tejero la rechazó bajo el pretexto de que en los aviones se mareaba.

			Tanto el de 1981 como el de 2017 son golpes de Estado. Ajenos a la legalidad vigente, ambos presentan, no obstante, una diferencia esencial. El de 1981 no comprometía la integridad territorial de España. Por el contrario, el protagonizado por Puigdemont buscaba todo lo contrario: la secesión, el robo de parte del territorio nacional por parte de un conjunto de facciosos. En el primer caso, nadie habló de indultos ni de amnistías, en el segundo, sí. Razones había para ello. La permanencia en el poder del partido hegemónico del régimen del 78, el PSOE, más allá de intereses personales, era necesaria para el mantenimiento del ortograma implícito en su Carta Magna, condensado en la fórmula «nacionalidades y regiones».

			Las calles serán siempre nuestras

			La crisis política que pareció culminar el 1 de octubre de 2017 no se circunscribió al terreno parlamentario ni al judicial. A tan solemnes escenarios, que tuvieron su réplica en los medios de comunicación afines, se unieron las calles catalanas, cuyos símbolos y nomenclátor están copados por personajes adscritos al catalanismo. Entre ellos, Rafael Casanova, convenientemente resignificado para la causa durante la segunda mitad del siglo XIX.

			Erigida en 1888, en el contexto de la Exposición Universal de Barcelona, la estatua de Casanova, obra del escultor Rosendo Nobas, comenzó a recibir ofrendas florales por parte de colectivos catalanistas que consideraban al último conseller en cap de Barcelona un mártir de la independencia de Cataluña. La manipulación de la figura de Casanova, al que se mutila el último tramo del bando que emitió el 11 de septiembre de 1714 —«se confía, que todos como verdaderos hijos de la Patria, amantes de la Libertad, acudirán a los lugares señalados a fin de derramar gloriosamente su sangre y vida por su Rey, por su honor, por la Patria y por la libertad de toda España»— continúa. Prohibida durante la dictadura de Primo de Rivera, alentada, en gran medida, por sectores de la burguesía catalana angustiada por el auge del anarquismo y el pistolerismo, la Diada reapareció durante la II República, volviéndose a prohibir durante el franquismo. Pese a ello, durante los años cuarenta, el Frente Nacional de Cataluña (FNC) realizó algunas acciones reivindicativas y en el muy franquista año de 1964 se constituyó el Comité del Once de Septiembre para celebrar el 250 aniversario de los hechos ocurridos en 1714. Alrededor de 3.000 personas, siete de las cuales fueron detenidas y multadas, se dieron cita en la conmemoración.

			En 1967, Comisiones Obreras se sumó a las celebraciones de la Diada. La decisión estuvo apoyada por el PSUC. Xavier Doménech7, en su libro, Clase obrera, antifranquismo y cambio político. Pequeños grandes cambios, 1956-1969, afirma que esta decisión fue muy cuestionada por la Coordinadora del Metal, pues al juicio de esta, la maniobra manifestaba «una clara tendencia integradora de la clase en la sociedad burguesa, pretendiendo confundir sus objetivos con los de la burguesía nacionalista llamando a la unidad en la “lucha por las libertades de Cataluña, por encima de los intereses de clase”».

			La incorporación de Comisiones Obreras a los fastos de la Diada respondía, en gran medida, a los efectos del diálogo cristiano-marxista aparejado al aggiornamento de una Iglesia que desde hacía tiempo se había mostrado sensible a la cuestión obrera, pero preocupada por el influjo del ateísmo científico soviético. A esas alturas de un franquismo caracterizado en sus inicios por un poderoso factor sindicalista, la Iglesia ya había dispuesto varias factorías obreristas de implantación regional en aquellos territorios históricamente más antiliberales: Cataluña y Vascongadas. Con el telón de fondo de la Hermandad Obrera de Acción Católica (HOAC), en esas regiones, vinculadas al Frente de Liberación Popular, operaban el Frente Obrero de Cataluña (FOC) y su homóloga vasca, ESBA (Euskadiko Sozialisten Batasuna). Comisiones Obreras pasó de sumarse a la Diada a ocupar un lugar destacado en las conmemoraciones del 11 de septiembre. En 1968, en la proletaria Sabadell, para sorpresa de los más acendrados catalanistas, el protagonismo recayó en extremeños, andaluces y murcianos, que ya habían dejado atrás el tracoma8 para convertirse en elementos útiles dentro de un movimiento convertido, por emplear la terminología de la época, en interclase. La conexión entre una enfermedad ligada a la miseria y el supremacismo racial, elemento fundamental del catalanismo decimonónico, persistía en los últimos años de la década prodigiosa, que lo fue más allí donde el Estado, en este caso Cataluña, invirtió más capital. Prueba de la complicada miscelánea en que se convirtió este nuevo catalanismo, que trataba de asimilar nuevos ingredientes, es el fragmento de un informe del Consejo Nacional del Movimiento, fechado en 1970, que rezaba así:

			Este catalanismo, cuyo Estado Mayor (se conocen todos sus miembros uno a uno) es capitalista, tiene como masa a los barbudos, melenudos, marcusianos, che-guevaristas, marxistas, intelectuales del neoizquierdismo, los jóvenes clérigos, las monjas (en especial las castellanas), los universitarios contestatarios, a los que el Banco Urquijo sostiene económicamente, y una clase media que quiere ser europea, que frecuenta las “boite” que sabe de “striptis”, que asiste a Montserrat, pide el divorcio, que tiene coches, y organiza huelgas y comandos9.

			En 1970, entre los días 11 y 18 de septiembre, se celebró la Semana de Reivindicación Nacional, organizada por la Coordinadora de Fuerzas Políticas de Cataluña. Un año después, militantes del FNC, desde una habitación del hotel Duval, hicieron público un mensaje que acompañaron con la música de Els Segadors, actual himno oficial de Cataluña. La primera celebración legal de la Diada se dio en Sant Boi de Llobregat el 11 de septiembre de 1976, localidad en la que se encuentra la tumba de Casanova, fallecido en 1743 tras dedicar sus últimos años a la abogacía. El acto lo convocó la Asamblea de Cataluña, organización compuesta por partidos y sindicatos catalanistas. Un año después, la manifestación se trasladó a Barcelona bajo el lema, Libertad, amnistía y estatuto de autonomía. El País dio la cifra de un millón y medio de participantes, lo que suponía la cuarta parte de la población de la región. Restablecida la Generalidad de Cataluña el 29 de septiembre de 1977 por el gobierno presidido por Adolfo Suárez y una vez aprobada la ley de amnistía, Josep Tarradellas volvió a Cataluña tras 38 años de exilio. Ante la multitud congregada en la Plaza de San Jaime de Barcelona, el político, que en 1986 recibió un marquesado, pronunció su «Ciutadans de Catalunya, ja sóc aquí!», palabras cuidadosamente escogidas que conectaban un polisémico «ciudadanos» únicamente con Cataluña y que se cerraban con un «ya» que convertía en paréntesis, como si de una evocación del «como decíamos ayer» atribuido a Fray Luis de León tras salir de la cárcel, se tratara, el periodo franquista. El 25 de octubre de 1979, tras la celebración de un referéndum en el que participaron los ciudadanos de Cataluña, el así llamado «pueblo catalán», se aprobó el nuevo Estatuto de Autonomía.

			La proclamación oficial del 11 de septiembre como Fiesta Nacional de Cataluña llegó en 1980. Una vez restituida en la vía pública, la estatua de Rafael Casanova volvió a recibir flores. El lema escogido para ese año fue: Vivim la Diada. La festa fins avui. Al pie de un cartel de fondo amarillo sobre el que destacaban las cuatro barras, figuraban los logotipos del Casal de Cataluña de Buenos Aires, de las Comunidades Catalanas en el Exterior y del Departamento de Acción Exterior y Gobierno Abierto. Como se puede comprobar, la búsqueda del reconocimiento exterior, internacional, era ya un objetivo explícito apenas aprobado el Estatuto.

			En 2003, la Diada fue el escenario escogido por Jordi Pujol para despedirse de la vida política oficial y ceder el testigo convergente a Artur Mas. Un año más tarde, Maragall, nuevo presidente de la Generalidad, pasó revista a un grupo de mozos de escuadra vestidos con traje de gala. Durante la celebración, a la que acudieron unas 15.000 personas, el socialista escuchó los, para el mundo secesionista, insultantes gritos de «¡botifler!» y de «¡español!». Una cifra similar asistió a la Diada de 2005, entendida como un fin de ciclo, pues se acariciaba con los dedos un nuevo Estatuto y un nuevo modelo de financiación. La ofrenda a Rafael Casanova contó con la participación de las tres asociaciones integradas en la Federación Ramon Llull: Obra Cultural Balear, Acció Cultural del País Valencià y Ómnium Cultural, organización fundada en 1961 por, entre otros, Félix Millet y Maristany, antiguo presidente de Jóvenes Cristianos de Cataluña. Un año después, Pascual Maragall, en el final de su mandato y con la tinta del nuevo Estatuto de Cataluña aún fresca, pues se había promulgado como ley orgánica el 19 de julio, manifestó: «por primera vez celebramos una victoria; no sólo nos hemos rehecho de la derrota de 1714, sino que ahora tenemos la victoria del nuevo Estatuto. Cataluña vuelve a tomar aquello que entonces perdió: un estatuto de nación. Cataluña es hoy una nación dentro de la nación de naciones que es España». Para entonces se acaba de constituir la Fundación para la Defensa de la Nación Española, una vez vencidas las objeciones del Ministerio del Interior, que trató de impedir su constitución aduciendo que DENAES invadía sus competencias. Ejemplo de poder ascendente, contrafigura de las asociaciones catalanistas citadas, DENAES fue la principal matriz del partido político Vox.

			Paralelamente a la celebración de estas movilizaciones, surgió otra vía, la de unas particulares urnas. El 13 de septiembre de 2009, promovida por entidades y partidos secesionistas, fundamentalmente la Asamblea Nacional Catalana y la Asociación de Municipios por la Independencia, en Arenys de Munt se convocó una consulta ilegal relativa a la independencia de Cataluña. La pregunta a la que debían responder los votantes era la siguiente: «¿Está de acuerdo en que Cataluña se convierta en un Estado de derecho independiente, democrático y social, integrado en la Unión Europea?». Tras el ensayo realizado en el municipio barcelonés, al que sólo se opuso el recurso presentado por el abogado del Estado, Jorge Buxadé, este se extendió por toda la región. El resultado final de la consulta seminal de Arenys de Munt nos lleva a la que se organizó en Barcelona el 10 de abril del 2011 y, posteriormente, a los hechos del 1 de octubre de 2017.

			Una sola voz

			El 28 de junio de 2010, tras cuatro años de deliberaciones, se hizo pública la sentencia del Tribunal Constitucional (TC) sobre el Estatuto de Cataluña de 2006. La sentencia recortaba sensiblemente las ambiciones de los partidos catalanistas. Apenas unos meses antes, el 24 de noviembre, los doce diarios radicados en Cataluña —La Vanguardia, El Periódico de Catalunya, Avui, El Punt, Diari de Girona, Diari de Tarragona, Segre, La Mañana, Regió7, El 9 Nou, Diari de Sabadell y Diari de Terrassa— publicaron un editorial conjunto titulado, «La dignidad de Cataluña». Los presuntos autores fueron Enric Juliana, periodista de La Vanguardia, y el notario Juan José López Burniol, colaborador habitual de El Periódico de Catalunya. El editorial trataba de restar legitimidad al Tribunal Constitucional señalando a los miembros cuyo cargo había vencido, para plantear la cuestión en términos progreso/retroceso. Para los redactores de la pieza, el estatuto era una muestra «de la madurez democrática de una España plural». Aferrados al par nacionalidades y regiones, que figura en la Constitución, los plumillas orgánicos cantaban la, para ellos, principal virtud de la Carta Magna: «su carácter abierto e integrador», antes de entonar un canto europeísta que un puñado de togados pretendía silenciar:

			El Alto Tribunal va a decidir sobre la dimensión real del marco de convivencia español, es decir, sobre el más importante legado que los ciudadanos que vivieron y protagonizaron el cambio de régimen a finales de los años setenta transmitirán a las jóvenes generaciones, educadas en libertad, plenamente insertas en la compleja supranacionalidad europea y confrontadas a los retos de una globalización que relativiza las costuras más rígidas del viejo Estado nación. Están en juego los pactos profundos que han hecho posible los treinta años más virtuosos de la historia de España.

			La apelación a las balanzas fiscales y a la cuestión lingüística —los propagandistas nada decían de la inmersión obligatoria— no podía faltar en una pieza que deslizaba veladas amenazas:

			Hay preocupación en Cataluña y es preciso que toda España lo sepa. Hay algo más que preocupación. Hay un creciente hartazgo por tener que soportar la mirada airada de quienes siguen percibiendo la identidad catalana (instituciones, estructura económica, idioma y tradición cultural) como el defecto de fabricación que impide a España alcanzar una soñada e imposible uniformidad. Los catalanes pagan sus impuestos (sin privilegio foral); contribuyen con su esfuerzo a la transferencia de rentas a la España más pobre; afrontan la internacionalización económica sin los cuantiosos beneficios de la capitalidad del Estado; hablan una lengua con mayor fuelle demográfico que el de varios idiomas oficiales en la Unión Europea, una lengua que en vez de ser amada, resulta sometida tantas veces a obsesivo escrutinio por parte del españolismo oficial, y acatan las leyes, por supuesto, sin renunciar a su pacífica y probada capacidad de aguante cívico.

			[...] No estamos ante una sociedad débil, postrada y dispuesta a asistir impasible al menoscabo de su dignidad. No deseamos presuponer un desenlace negativo y confiamos en la probidad de los jueces, pero nadie que conozca Cataluña pondrá en duda que el reconocimiento de la identidad, la mejora del autogobierno, la obtención de una financiación justa y un salto cualitativo en la gestión de las infraestructuras son y seguirán siendo reclamaciones tenazmente planteadas con un amplísimo apoyo político y social. Si es necesario, la solidaridad catalana volverá a articular la legítima respuesta de una sociedad responsable.

			El editorial combinaba altas dosis de emotividad con veladas amenazas, en el convencimiento de que Cataluña ya era una nación soberana, «un viejo pueblo europeo» dentro, de momento, de la España plural, paso previo a su integración en la «supranacionalidad europea». El manido argumento de las balanzas fiscales y, por supuesto, el de la lengua catalana, impuesta en todos los ámbitos oficiales, también formaron parte de un texto en cuyo final se advertía que la sociedad catalana, como si de un bloque monolítico se tratara, no estaba dispuesta «a asistir impasible al menoscabo de su dignidad», es decir, a tomar decisiones de manera unilateral. Así ocurriría apenas ocho años después. La publicación del editorial conjunto causó un enorme estupor. Constituía, además, una prueba más de hasta qué punto el poder político actuaba coordinadamente con sus medios afines, generosamente auspiciados con dinero público. Existen, no obstante, precedentes de editoriales conjuntos. El 29 de enero de 1977, cinco días después de la matanza de los abogados de Atocha, se publicó el titulado, «Por la unidad de todos»:

			En estos momentos de crisis nacional, cuando fuerzas poderosas amenazan a la esencia misma del Estado y tratan de usurpar por la violencia el mandato popular en favor de la democracia y la paz, la prensa considera que es su obligación hacer un llamamiento a la unidad de todos, sin exclusiones. El derecho de un pueblo a decidir libremente su destino colectivo no puede ser impedido por la violencia y el crimen organizado. Sólo la confrontación pública de las diversas posiciones, la clarificación y transparencia de las realidades sociales y, en última instancia, la expresión de la voluntad de los ciudadanos a través del sufragio, tienen legitimidad para configurar la nueva sociedad española.

			El terror no tiene ideología. El desenmascaramiento de cuantos intentan beneficiarse de esta estrategia es exigencia unánime de los españoles a su Gobierno. Servidores del orden y otros ciudadanos son víctimas hoy de una misma violencia que trata de sumir en la discordia civil a nuestro país.

			Quienes han puesto en marcha esta maquinación son los enemigos de todos, son los enemigos del pueblo español. Su designio es patente: tratan de impedir que se establezcan las fórmulas civiles de convivencia libre y ordenada a que los españoles tienen derecho. Ante este reto, todas las fuerzas políticas y sociales están obligadas a hacer un frente común y, dejando a un lado sus diferencias, proclamar su decisión de continuar hasta el final el camino hacia la democracia a través de unas elecciones libres.

			Es necesario que el Gobierno y el resto de las fuerzas políticas se pongan rápidamente de acuerdo, y que se adopten enérgicas medidas para salvaguardar la paz en menoscabo de las libertades públicas. Está en juego el ser o no ser de la democracia en España y el futuro de nuestro país como sociedad pluralista y libre.

			El 16 de abril de ese mismo año, una semana después de la legalización del Partido Comunista de España, decisión que Adolfo Suárez ocultó a la cúpula militar, apareció otro editorial conjunto, titulado, «No frustrar una esperanza»:

			Cuando se produjo la provocación terrorista de la última semana de enero, la prensa española publicó un editorial conjunto en demanda de serenidad y en apoyo del Gobierno, ante los intentos para desestabilizar la Monarquía. La crisis política creada tras la legalización del Partido Comunista de España parece ocasión para que los diarios que consideramos correcta la actuación del Gobierno, y realizada dentro de sus facultades, con estricto respeto a la legalidad y al mandato popular del referéndum, expresemos también unidos nuestra postura. Creemos que se debe denunciar el ataque de sectores antidemocráticos contra el Gobierno, legítimo de la Nación y contra el proceso político en curso. De un modo premeditado se ha querido provocar a los militares y crear un ambiente de peligro nacional.

			Las Fuerzas Armadas no han secundado los objetivos de quienes intentaban instrumentalizarlas. Fieles a la Corona, defensoras del interés del Estado y no de una forma dictatorial de Gobierno, no han servido los intentos desestabilizadores. Pero conviene reflexionar sobre la declaración que el Consejo Superior del Ejército ha hecho pública.

			Los Ejércitos españoles constituyen el brazo armado de nuestra sociedad, al servicio del Estado y de su Gobierno. El Ejército español lo forman los españoles, y tiene encomendadas unas misiones establecidas en las leyes; entre ellas no está incluida la emisión de opiniones contingentes sobre las decisiones políticas de los Gobiernos de la Nación. En este punto, la Ley Orgánica del Estado es de meridiana claridad. El artículo 13 dice que «el Gobierno... es el órgano que determina la política nacional», y el artículo 37 atribuye a las Fuerzas Armadas, entre otras misiones sustanciales, «la defensa del orden institucional». Evidentemente, pieza esencial de ese orden institucional es el Gobierno, que sólo debe estar sujeto al juicio político de las Cortes, con sus leyes propias y de procedimiento.

			En virtud de su noble vocación, los militares renuncian a la actividad política e incluso tienen regulada severamente su participación en los partidos y en los medios de comunicación social. Es obvio que el militar, voluntariamente, abdica de una serie de derechos. Esto es en función de la responsabilidad que la sociedad delega en él como guardián último de la soberanía nacional, que reside en el pueblo.

			Acaso por no plantear abiertamente el papel del Ejército en una Monarquía democrática se ha dado pábulo a provocadores que adulan a las Fuerzas Armadas cuando ven en precario sus privilegios. Queremos un Ejército modernizado, bien dotado y operativo. Pocos habrá, civiles o militares, que se opongan a esta aspiración. Pero el compromiso democratizador de la Corona y las aspiraciones del pueblo español de constituirse pacíficamente en una sociedad libre y soberana, no pueden ser malversados por grupos minoritarios que pretenden secuestrar valores y símbolos comunes y empujar a las Fuerzas Armadas al intervencionismo.

			Lo que España tiene delante es lo que se votó en el referéndum: unas elecciones generales que den a todos los españoles la voz y el voto que como tales les corresponde. ¿Quién podría asumir la responsabilidad de frustrar esta esperanza?

			La publicación de «La dignidad de Cataluña» coincidió con la intensificación del uso del lema, aparentemente amable y democrático, «derecho a decidir», flagrante petición de principio, pues una nación soberana no tiene necesidad alguna de reclamar una independencia que ya posee. La sentencia fue respondida con una manifestación, también organizada por Ómnium Cultural, que recorrió las calles de Barcelona el 10 de julio. El lema escogido insistía en aquello que el Tribunal Constitucional había negado: Somos una nación. Nosotros decidimos. En la cabecera política de la misma, figuraron Pascual Maragall, Artur Mas, Jordi Pujol, José Montilla, presidente de la Generalidad, es decir, la más alta representación del Estado en Cataluña, José Antonio Durán y el racista y xenófobo, Heribert Barrera, entre otros.

			En tal caldeado ambiente, el 11 de septiembre de 2010, bajo el mismo lema, se convirtió en una fecha ideal para aumentar la presión sobre el Estado español, nuevamente presentado como una superestructura represiva de las ansias de libertad de la democrática Cataluña. Convocada por Ómnium Cultural, a la manifestación, de la que se dio una cifra de participantes superior al millón, se sumaron más de 1.500 entidades, los sindicatos de clase, que no veían inconveniente en la cristalización de una nueva nación fragmentadora de la clase obrera universal, y todos los partidos políticos catalanes excepto Ciudadanos y el Partido Popular. El éxtasis hispanófobo de la jornada se alcanzó cuando dos encapuchados quemaron una foto del rey Juan Carlos en el paseo del Born.

			Un año más tarde, la Diada pivotó sobre el principal elemento cohesionador del catalanismo, una vez que los argumentos racialistas fueron arrumbados, aunque no del todo, como veremos. La edición de 2011 respondió al auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, impreso sobre papel mojado, en el que se obligaba a la Generalidad a dar al español, llamado «castellano», el estatus de lengua vehicular. A evitar su evidente marginación en las escuelas catalanas nunca holladas por la Alta Inspección del Estado, «residual», en palabras de Maragall. La jornada se cerró nuevamente con encapuchados quemando fotos del rey y las banderas española y francesa, entre vivas a la banda terrorista Terra Lliure.

			En 2012, el lema escogido fue, Cataluña, nuevo estado de Europa, sintagma con el que se buscaba la integración, como un Estado más, en el club europeo. No en vano, el viejo proyecto nazi de la Europa de las Naciones había sido reformulado, dando lugar a eurorregiones que desdibujan las fronteras nacionales. En esta ocasión, los organizadores dieron la cifra de dos millones de manifestantes, que acudieron a la convocatoria de una nueva entidad, la Asamblea Nacional de Cataluña, en cuyo consejo figuraba Joaquín Torra, futuro presidente de la Generalidad, que escribió estas líneas un año después:

			Ahora miras a tu país y vuelves a ver hablar a las bestias. Pero son de otro tipo. Carroñeros, víboras, hienas. Bestias con forma humana, sin embargo, que beben odio. Un odio perturbado, nauseabundo, como de dentadura postiza con moho, contra todo lo que representa la lengua. Están aquí, entre nosotros. Les repugna cualquier expresión de catalanidad. Es una fobia enfermiza. Hay algo freudiano en estas bestias. O un pequeño bache en su cadena de ADN. ¡Pobres individuos!10

			Este desahogo supremacista dio continuidad al artículo de Oriol Junqueras, «Proximitats genètiques», publicado en Avui el 27 de agosto de 2008, en el que afirmaba que los catalanes tenían «más proximidad genética con los franceses que con los españoles; más con los italianos que con los portugueses; y un poco con los suizos. Mientras que los españoles —nótese cómo Junqueras ya considera no españoles a los catalanes— presentan más proximidad con los portugueses que con los catalanes y muy poca con los franceses».

			En 2013, los secesionistas organizaron una cadena humana que recorrió Cataluña bajo el lema de resonancias bálticas Vía catalana. TV3 ofreció planos aéreos que daban cuenta de la magnitud de una movilización que, un año después, bajo un Ahora es la hora, como frase convocante, dibujó una enorme V sobre las calles de Barcelona.

			La Diada de 2014 sirvió como preludio de la consulta del 9 de noviembre, convocada por Artur Mas y suspendida cautelarmente el 29 de septiembre, cuando el Tribunal Constitucional aceptó a trámite los recursos de inconstitucional presentados por el Gobierno de Mariano Rajoy. Un mes después de la suspensión, la Comisión Permanente del Consejo de Estado había dejado claro que la consulta violaba los artículos, 1.2, 2 y 168 de la Constitución, «dado que cualquier revisión del orden constitucional, en lo tocante a la unidad de la Nación española, está reservada a la decisión del conjunto del pueblo español en el seno del procedimiento de reforma constitucional». Todo ello forzó a Mas a modificar los términos de una consulta que, finalmente, y a pesar de sus muchas irregularidades, se celebró. El nombre que se le dio fue el de Consulta popular no referendaria sobre el futuro político de Cataluña, fórmula que, al tiempo que trataba de eludir obstáculos legales, se dotaba de una apariencia puramente consultiva, democrática. «¿Qué hay de malo en consultar al pueblo?», se preguntaban con cinismo los promotores del sedicente referéndum. Un pueblo que estaría constituido por «personas mayores de 16 años el día 9 de noviembre de 2014 que dispongan de un documento nacional de identidad (DNI) en el que conste la dirección de residencia de un municipio de Cataluña», pero también, con las mismas condiciones de edad, por los «nacionales de Estados de la Unión Europea y de otros Estados que formen parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y Suiza» y los de «terceros Estados», que debían «presentar el pasaporte vigente acompañado de la Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE) vigente, en la que conste la dirección de residencia en un municipio de Cataluña». Mas se acogía a la doctrina Pujol, que aseguraba que «catalán es todo aquel que vive y trabaja en Cataluña, y quiere serlo». Además de contar con miles de voluntarios y con «entidades del tejido asociativo», el presidente de la Generalidad dijo tener el respaldo de los 920 municipios que habían dado su apoyo a la fórmula «derecho a decidir».

			El 9 de noviembre de 2014, comenzó una votación carente de censo electoral, que se extendió durante 15 días, en los cuales existió la posibilidad de votar en las delegaciones territoriales. Los convocados debían responder sí o no, a la pregunta: «¿Quiere que Cataluña sea un Estado?». Quienes votaran sí, debían responder a otra cuestión: «¿Quiere que este Estado sea independiente?».

			Según anunció la vicepresidenta de la Generalidad, Joana Ortega, al finalizar la jornada del 9N habían votado 2.305.390 personas. El 80% de ellas se decantó por un doble «sí» que no tuvo efectos políticos inmediatos, pues Cataluña siguió siendo una Comunidad Autónoma española. Sin embargo, desde las filas secesionistas, la consulta se entendió como un paso más hacia la definitiva, aquella que habría de consumar, por una vía democrática, pacífica, la ruptura con el resto de España, de una nación milenaria. En el plano puramente jurídico, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña condenó por delitos de prevaricación y desobediencia al presidente, Artur Mas, y a los consejeros, Francesc Homs, Irene Rigau y Joana Ortega, por la celebración de la consulta. El Tribunal de Cuentas añadió la condena a Mas y a una decena de altos cargos, al pago de 4,9 millones de euros por el uso de dinero público.

			Las movilizaciones descritas, auspiciadas por el poder político por la vía de las subvenciones a las plataformas convocantes y cubiertas por medios también mantenidos con dinero público, son un ejemplo palmario de lo que significa el ejercicio del poder en un sentido ascendente. Un poder que, en este caso, venía precedido por décadas de adoctrinamiento educativo y por el fomento de un supuesto agravio económico, ligado a las balanzas fiscales, ya estudiadas por Ramón Trías Fargas, autor, en 1960, de Balanza de pagos interior. Estudio relativo a la provincia de Barcelona, obra auspiciada por la Sociedad de Estudios y Publicaciones, y por Ernest Lluch11, asesinado el 21 de noviembre de 2000 por la banda terrorista ETA. Los estudios aludidos allanaron el camino para la puesta en circulación del lema España nos roba. Las fórmulas «derecho a decidir» o «proceso de participación ciudadana», confeccionadas por ideólogos del secesionismo catalán, tenían como objetivo la destrucción de la soberanía nacional, atribuyendo en exclusiva a los que vivieran en Cataluña la decisión acerca de la región. Bajo una apariencia neutra, estos sintagmas, que omitían su verdadero objetivo, suponían una flagrante petición de principio, pues sólo puede decidir quien ya es soberano.

			Hacia el golpe de Estado

			En 2015 se celebró la Diada de la Vía Libre. Aunque no se precisaba, el camino, que se pretendía expedito, era el que conducía a la independencia de Cataluña. El 11 de septiembre de 2015, una enorme performance adelantó los atributos de la idílica República de Cataluña. Una república plena de derechos, democracia, solidaridad, sostenibilidad, cultura y dotada de un cosmopolitismo opuesto a la atávica y opresora España que seguiría constituyendo una cárcel de pueblos, pues en su seno, entre otras naciones, permanecía presa Euskal Herria. La Diada de 2015 fue, además, un acto inmediatamente anterior a las elecciones del 27 de septiembre, ganadas por Junts pel Si, nueva marca de la vieja Convergencia pujoliana. En 2016, en cuya primavera Carles Puigdemont se reunió con el primer ministro de Kosovo, república de la que dijo que Cataluña seguiría sus pasos, A punto, lema de resonancias escatológicas, fue el señuelo escogido para organizar unas movilizaciones deslocalizadas y temáticas. En Berga, la actividad se dedicó a la cultura; en Salt, a la diversidad; a las libertades en Barcelona; en Tarragona, al progreso. En 2017, con la Ley del referéndum de autodeterminación de Cataluña12 aprobada y en plena euforia secesionista, los convocados crearon una enorme cruz en el centro de Barcelona, a la que se dio el significado de la suma.

			Hemos dedicado el principio de este capítulo a la Declaración Unilateral de Independencia, a cuyo apoyo popular tanto contribuyeron las movilizaciones descritas, interpretadas como un sentir unánime de la sociedad catalana. Todas ellas se celebraron bajo la ficticia identificación entre secesionistas y catalanes. Sin embargo, la realidad política es obstinada. Por más cesiones que el PSOE y el PP hayan dado a las sectas catalanistas durante las últimas décadas, el 1 de octubre de 2017 careció de toda legitimidad. Su fracaso en lo que respecta a la consecución de su anunciado propósito, el nacimiento de la República de Cataluña, cambió el signo de las manifestaciones callejeras. La réplica a las movilizaciones descritas se dio el 9 de octubre de 2017, cuando una marea humana proveniente de todos los lugares de España acudió a Barcelona convocada por la entidad Sociedad Civil Catalana, fundada en 2014. Según las cifras dadas por la organización, un millón de personas recorrimos las calles de Barcelona bajo el lema Prou! Recuperem el seny —¡Basta! Recuperemos el sentido común—. Al final de la manifestación, desde la tribuna de autoridades, Josep Borrell se dirigió en catalán a los manifestantes, que gritaban, «¡Puigdemont, a prisión!», diciéndoles: «No gritéis como las turbas del circo romano. A la prisión va sólo quien diga el juez que tiene que ir». Con una bandera europea en la mano, el que se convertiría en alto representante y vicepresidente de la Unión Europea, dijo: «Esta es nuestra estelada». Junto a él estaba Salvador Illa, que en 2024 se convirtió en presidente de la Generalidad gracias a los 42 votos de su partido, el PSC, a los 20 de ERC y a los seis de Comuns Sumar. Durante su mandato, todavía en vigor, Illa ha reforzado muchas de las estructuras en las que se apoyó la asonada de 2017 y ha aumentado la marginación de la lengua española en el ámbito público.

			Celebrado el referéndum ilegal, la Diada de 2018 se hizo bajo la falsa idea de la existencia de presos políticos y exiliados, adjetivo que se dio a los cargos electos, encarcelados unos, fugados de la justicia, otros, por la comisión de gravísimos delitos. Los gritos de «libertad» emergieron de una masa humana cifrada en más de un millón de individuos ansiosos de acceder a la república soñada. Esa que un mozo de escuadra —«Qué república ni qué cojones. Qué república ni república. ¡La república no existe, idiota!»— se encargó de negar de un modo expeditivo. La efervescencia callejera secesionista comenzó a decaer en 2019. La Diada de ese año, organizada bajo el lema Objetivo independencia, que dejó sobre el asfalto una gran estrella, reclamó la liberación de los políticos presos a los que sus correligionarios llamaban «presos políticos».

			La pandemia coronavírica golpeó con fuerza a la Diada de 2020, que se atomizó en pequeñas reuniones. Un año más tarde, la manifestación, hecha bajo el voluntarista rótulo, Luchamos y ganamos la independencia, resurgió. Se trataba de la primera Diada celebrada tras la concesión de los indultos por parte del Gobierno de Pedro Sánchez. La ANC, que fletó más de 200 autocares, cifró a los manifestantes en 400.000, algunos de los cuales gritaron contra unos políticos que les habían defraudado. El choque entre ERC y Junts per Catalunya se hizo plenamente visible en 2022, cuando la cita orbitó bajo el voluntarista lema Volvamos a vencer.

			El precedente vasco y el «hombre de paz»

			El 28 de enero de 2001, Josep Lluís Carod-Rovira, secretario general de Esquerra Republicana de Cataluña, se reunió en Éibar con exmilitantes de ETA. La cita tuvo como mediador a Carles García Solé, antiguo integrante del Frente de Liberación Catalán. El propósito de la reunión era buscar un nuevo encuentro que cristalizó el 21 de julio de 2001, cuando Carod-Rovira y García Solé se vieron en Amorebieta con Arnaldo Otegui y Joseba Álvarez Forcada. El resultado de aquellos contactos llegó en 2004, cuando Carod-Rovira, consejero-jefe de la Generalidad presidida por Pascual Maragall, mantuvo una discreta reunión en Perpiñán con los dirigentes etarras, José Antonio Urrutikoetxea, Josu Ternera y Mikel Albisu Iriarte, Mikel Antza, para pactar que la banda no atentara en Cataluña. El acuerdo acabó precipitando la dimisión de Carod-Rovira. Sin embargo, su pacto mostró, una vez más, hasta qué punto la hispanofobia más visceral une a estas plataformas al servicio de naciones fraccionarias, es decir, al de estructuras políticas que tienen, mal que les pese, a España como principal referencia.

			En un plano puramente parlamentario, el golpe de Estado catalán de 2017 estuvo precedido por el llamado «Plan Ibarretxe», denominado oficialmente, «Propuesta del Parlamento Vasco para la convivencia en Euskadi», que se aprobó en el hemiciclo de Vitoria el 30 de diciembre de 2004 después de que el Tribunal Constitucional rechazara un recurso del Gobierno del PP contra su tramitación en el parlamento regional. Tan distinguidos togados no pusieron trabas para que el PNV y el resto de organizaciones vasquistas buscaran el desbordamiento, en clave soberanista, del Estatuto de Autonomía de 1979, que en su día fue acogido con euforia desde las filas peneuvistas, redactoras de un texto que fue admitido sin objeción alguna por Adolfo Suárez. Llevada al Congreso de los Diputados, la propuesta de Ibarretxe fue rechazada el 1 de febrero de 2005 por los 313 votos en contra del PSOE, PP, IU, CC y CH. Durante el debate, José Luis Rodríguez Zapatero advirtió de que una mayoría simple era suficiente para gobernar, pero no así para impulsar «normas institucionales básicas» como la que se discutía en esa sesión pues, a su juicio, estas debían alcanzar un apoyo «del 70, el 80, el 100%», exigencia que olvidó en el caso del estatuto catalán. Los 29 votos favorables al «Plan Ibarretxe» procedieron de los diputados del PNV, ERC, CiU, EA, NaBai y BNG que, de algún modo, mantenían la vieja alianza GALEUSCAT contra la unidad de la nación española. Por último, Iniciativa por Cataluña-Los Verdes se abstuvo en la votación. En cuanto al contenido del Plan13, en su preámbulo se podía leer lo siguiente:

			El pueblo vasco o Euskal Herria es un pueblo con identidad propia en el conjunto de los pueblos de Europa, depositario de un patrimonio histórico, social y cultural singular, que se asienta geográficamente en siete territorios actualmente articulados en tres ámbitos jurídicopolíticos diferentes ubicados en dos estados.

			El pueblo vasco tiene derecho a decidir su propio futuro, tal y como se aprobó por mayoría absoluta el 15 de febrero de 1990 en el Parlamento Vasco, y de conformidad con el derecho de autodeterminación de los pueblos...

			Con la banda terrorista ETA activa, el Gobierno vasco, sin pronunciar la palabra «España», apelaba al pactismo para lograr sus objetivos programáticos:

			Este pacto político se materializa en un nuevo modelo de relación con el Estado español, basado en la libre asociación y compatible con las posibilidades de desarrollo de un estado compuesto, plurinacional y asimétrico.

			Las ciudadanas y ciudadanos de la Comunidad de Euskadi, en el libre ejercicio de su derecho de autodeterminación y de conformidad con el respeto y actualización de los derechos históricos que contempla la disposición adicional primera de la Constitución, acceden al autogobierno mediante un régimen singular de relación política con el Estado español, basado en la libre asociación14.

			La propuesta suponía convertir a España en una confederación compuesta, al menos, por dos Estados, lo que exigía el trazado de una línea de puntos por la que operar la ruptura de las partes basales y corticales de la nación política española. La quiebra de la soberanía nacional se pretendía llevar a cabo apelando a la Carta Magna, fundamentada, precisamente, en «la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles». El Plan Ibarretxe fue frenado en el Congreso de los Diputados, sin embargo, una serie de decisiones judiciales permitieron que las diferentes marcas políticas del mundo proetarra se fortalecieran hasta desembocar en la federación de partidos EHBildu15, en cuyas listas han figurado decenas de miembros de ETA, algunos de ellos con delitos de sangre. Con un explícito objetivo secesionista adornado por ribetes ecologistas y feministas, el rostro más reconocible de EHBildu, que amenaza la hegemonía del PNV y es el socio prioritario de Pedro Sánchez, es el de Arnaldo Otegui, ungido en su día por Rodríguez Zapatero como «hombre de paz». Según desveló el periodista Jorge Calabrés en un artículo publicado en el diario El Español16 el 24 de noviembre de 2025, Pedro Sánchez y Arnaldo Otegui se reunieron en secreto en un caserío entre el 24 y el 31 de mayo de 2018, después de que se conociera la sentencia de la Audiencia Nacional sobre la financiación ilegal del Partido Popular. La reunión, negada por el dirigente vasco, habría servido para pactar la moción de censura que desalojó a Mariano Rajoy de La Moncloa.

			Conviene recordar17 la trayectoria terrorista de Otegui. El de Elgóibar formó parte de varios comandos entre 1977 y 1987, y estuvo involucrado en, al menos, 10 crímenes cometidos por ETA político-militar, escisión surgida en octubre de 1974 cuyos comandos cayeron, casi en su totalidad, un año después, gracias al trabajo del agente de los servicios secretos, Mikel Lejarza, Lobo. Ello no impidió que el 22 de junio de 1977, los Komando Bereziak (Comandos Especiales), escisión de ETA político-militar (ETA-pm), que terminó integrándose en ETA militar, asesinaran al empresario Javier de Ybarra y Bergé, exalcalde de Bilbao, tras mantenerlo secuestrado durante un mes. Este crimen dio inicio a la diáspora vasca, protagonizada, en gran medida, por empresarios que debían elegir entre el pago del «impuesto revolucionario», eufemismo dado a la extorsión con la que se financiaba la banda, o arriesgarse a perder la vida. La diáspora distorsionó sensiblemente el cuerpo electoral regional, pues se calcula que alrededor de 180.000 personas dejaron las Vascongadas entre 1977 y 2022. Aunque en 2012, el Partido Popular elaboró un plan legislativo para dar voto a los vascos que hubieron de abandonar su tierra por esa causa, el proyecto quedó olvidado.

			A esta facción etarra se le atribuyen 24 asesinatos, 14 de ellos posteriores a la aprobación de la Ley de Amnistía de 1977, de la que el exministro franquista, Antonio Carro, en su discurso en defensa de la abstención decidida por su partido, Alianza Popular, rebautizado como Partido Popular en 1989, ya avisó de sus efectos. Mientras, en 1982, algunos terroristas regresaron a la rama ETA militar, otros abandonaron las armas en septiembre sin colaborar en el esclarecimiento de los crímenes cometidos. Se ponía así fin a unas negociaciones iniciadas a finales de 1980 entre el ministro del Interior, Juan José Rosón, y los dirigentes de Euskadiko Ezkerra, Juan María Bandrés y Mario Onaindía. Aunque las diversas negociaciones abrieron periodos de tiempo sin atentados, en rigor, estas conversaciones otorgaron legitimidad a la banda terrorista al dotarle de la condición de agente político.

			El número de presos beneficiados por esa medida de gracia superó los trescientos. Mientras a los pendientes de juicio se les dio una libertad provisional bajo fianza, previa a su absolución o al sobreseimiento de su causa, el Gobierno concedió indultos individuales a los encarcelados. En el caso de los huidos, una vez situados ante el juez de la Audiencia Nacional, fueron puestos en libertad. Estas maniobras fueron encubiertas por los medios de comunicación, que no informaron de que entre 1983 y 1984, Felipe González favoreció la excarcelación de varias decenas de terroristas. Según señaló Carmen Ladrón de Guevara en el artículo citado, estas medidas constituyeron una amnistía encubierta.
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